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“FALLO: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado D. José María García Gutiérrez, en nombre
y representación de Técnicos de Aplicaciones Irex, S.L. contra Reso-
lución de 22 de abril de 2004 del Secretario General de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
desestimatorio del Recurso de Alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 4 de febrero de 2004 dictada por el Director General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas debo declarar y declaro no
ser conforme a derecho y en su consecuencia se anula totalmente
la resolución recurrida, todo ello sin hacer expresa declaración en
cuanto a las costas causadas”.

Mérida a 20 de diciembre de 2005.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa
de terrenos para la obra “Acondicionamiento
de la carretera EX-214 de la N-630 a
Alburquerque.Tramo: La Nava de Santiago a la
EX-100 (La Roca de la Sierra)”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 30 de diciembre de 2005.

El Secretario General 
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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